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SL INDULTO. 

^Wüüció un periódico que el señor 
'^''nstro de Gracia y Juatioiu había 
*̂ Ûcitü no conceder ya mas indui-

^s; pero oUus, reduci u o li u tioia 
"**S ra2uu<iui^;5> ie> uiiuxb, a.-.- ¿,u. ail 

Cu 
Ser 

U U S D J.U • • I i Z. . -e ^ l ' O -

eí)ii'auiauiaiiaiu>.iito par 
'̂ iiacouritjar.al proáiddufo diíi po-

**'" tijecutivu ei ejerciólo úa auuella 
giutia. 

^a supresión ab-.oiuia de los ia-
^Uos, siquiera fuese aolo temporal-
'̂ enttí, uo uas parecia razonable; ni 
^liamos por verosímil qv^/í^pse 
pcretada siendo ministro de Gra-

^^^ y Justicia el Sr. Alonso Marii-
2̂) jurisconsulto que ciertamente no 

P®rt(íU€ce alas escuelas que en este 
*aio del derecho penal como en to-

^ s los demás proclaman ideas te-
erarias, paradógicasy con frccu«a-
*̂ ridiculas. No era de suponer que 

** los momentos actuales volviéra-
't̂ os á ver resoluciones guberoati-
*̂  como las espedidas ,|iácjmn año; 

»**6 .conoenzaron pretendiendo tomar 
^ ÍQrmas de afírtnaciones atrevidas 
y deformas raditiales,' y condluyeron 
P̂ f' nbser mas que vacilaciones, du-
^ s y actos centradictorios.' 

**1 derecho de indulto debe .con
servarse porque es muy útil y justo. 

.* teoría de. que una de las condi-
^̂ OQes de la pena debe ser la certeza 

® su imposición hasta él punto de 
^^ en níngu'n caso se pueda ni elu-

"̂ , ni disminuiíj no resiste á una 
^®^i«na ciática. Todavía es inenoa 
J^^ptable la ^Qctrina, principalmen-
^«osienida por Benthara, de que la 
®y no debe imponer la pena si no 

^̂  jüstal y nadie debe disrainuirlani 
upriojiria si es justa. Esa doctrina 

^«sconoce el caracter'de los precep-
°^ legales,, niega las diferencias que 
" l o s casos particularss pueden 
•^W yfeépecto de lá re^la general, 

establece una igualdad funesta en
tre los.delincuentes cualesquiera que 
sean las diferencias de la conducta 
que observen; y tampoco toma en 
cuenta el movimiento constante del 
derecho penal que, en vez de ser in
flexible y estacionario, marcha sin 
cesar hacia la mayor suavidad de los 
castigos. 

Pero, no tratándose de suprimir 
pi)r completo el ejercicio da la gra
cia deiuduito, sino solo de proceder 
con mucha parsiuiona en su otur-
l¿amitíuto, nadie podrá negar que el 
seiiur Aluuso Martine'4 tiene m<itiv i 
p >d.ruios para resistirse á a conti-
nuacioij de abusos .jue han «idover-
daderaraente escandalosos. Los re
volucionarios de setiembre, en esta 

i matdiia, como en tantas otras, han 
hecho todo lo contrario de lo que ha
blan prometido. Ofrecieron limitar 
muchisimo la concesión de los in
dultos, y la han ensanchado como no 
lo estuvo nunca. Jamá^ se^ vieron 
repetidos perdones, comutaciohes y 
rebajas que sublevasen los«entimien-
tos de la conciencia pública con tan
ta razón como los han sublevado lo» 
otorgados en los últimos tiempos.-

Ya habia llegado hacerse de esto 
un elemento de influencia política, 
y de satisfacción de pueriles vanida
des. Los que desean hacerse una re
putación sin trabajar mucho, apro
vechaban con ánsiá cualquiera ra
zón de paisanaje ó de compañerismo 
para hacer saber ^ todo el mundo, 
por.medip.de^LaCoyrrespondencia,) 
que so presentaban en las regiones 
oficiales-á^estionarel indulto de tal 
ó cual delincuente. La política inva
de todo, y desnaturalizándolo todo 
cuando se estralimita de sus natu
rales términos, en nada ejerce tan 
funesto influjo C4omo en lo que se 
refiere á la administración dé justi
cia. 

Los indultos que se concedan por 
delitos comunes, llenándose los re
quisitos exigidos por la ley, serian 
irreprochablesi si para ellos no to
mase la iniciativa, ó no interviniera 
el ex-diputadt^el distrito, el caci
que del pueb]^. queel reo corres
ponda. Cuan46 el tribunal senten
ciador ó el Supremo pide el indulto 

ó, por lo menos, informan favorable
mente acerca dé él después de oír 
al gefe del establecimiento penal, y 
la sección de Oraclá y Justicia del 
Consejo de Estado, y después el' d¿ 
ministros, juzgan también proceden
te la gracia, e^pbco temible el ries
go de que se desatiendan las nece-, 
sidades de la «dniinlstracion deívís-
ticia. Ya no sucede lo mismo Ouán-
do se trata de tos culpables de deli
tos de rebeUotí y de sedición, par ]̂ 
los cuales, lo tnismo que para Ibs 
reos de la penado muerte, la ley dis-' 
pone que se pueda prescindir délos 
informes de los tribunales y del 
consejo de Estado. Negamos que es 
ta^escepcioft tign »4tt<ttd>wi>ntoi> tar-
zonables: al gobierno, en c^^Cj^b 
corre<l)0ndér"1a'apreciación aeÍM 
hechos y la respon^bilida^ de. la 
providencia, y .ya que en esta;|)!Ar-n 
te la iíitervencion de la pol̂ tÍQ(tseî  
inescusable, ío único que pued^ y 
debe pedirse es que nunca se llegue 
á decretar una impunidad escanda
l o s a . \ • ' ' '•;" •' •' /^l',^^ 

El Inddttd' áéíjt forniar ĵ üutpv ̂ ^ 
la admitalsl'ráóibn dé/jíf?üci^.,^jset, 
ñor Alonso MVrtinéz hará á esta un 
señaladísimo servicio si hace juie 
las gracia»,'céncédtdft» á loa dbim* 
cuentes por el' poder ''éjedtitívp, 'sé' 
limitan ¿«ef un méfiióetícaiflcfe í^^ 
ti mular ia enmienda de lospbáádb^ 
y de corregir 6 isubsattár én' cúalltó 
por ahora es posible, los defectos 
gravísimos d^ nue^tr^ aistemai pe
nitenciario, . 

(La Époóa.) . . 

Correo general. 
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En Barcelona han sido capiturados 
por la Guardia civil cinco soj 
eómplicaáos én'ldá suceéfis'áé 
tagena, ofeud^do^és,Vkrid^.¿¿fect 

Catid^uña.—Coa relét«ll< îél & ¿^>' 
ticias comunitt&éas per «l'¿bb^a^' 
dor militar de PiúffcercMHBdl idS^ 
de España eaTerpiÉAD, aaonciaes-

, . ,. I . I • s l - i l ' l ' J O l 

te confecha 18 por !al nótíMfe M'ittf-
nistr¿ 'de ESsilado y al geueral ei^ se -
fe4el ejóícito^^ <MtMÜMí'l4üe'"La 
Seo de>Ur^l >hábiá'sid»''iNitliN%i£ai 
portráicion á 1^ biti4isttis.^S¿ W -
ran hs^ta ahora los detalles. 

Galicia.—El capitán general oar-
tícipaqtieiltt fli6í!kb'fla!éábíl W'húa 
batida eii el' pli«hté' de Sitú'''lall», 
limite entró la» fíovindttáaéliíCN^ 
-ruña y {^ate[Tledi ,̂ qi»sdák<Sb̂ tláJk»«'-
to el< oábeoilla,'' d^^do^*W^ fSÉÚ^ 
que montaba, pttpékil ft¿'%rtÉlhi& 
de ^t t ) varias arúMI ydi íMtmi í i , 
y habiéndola causado^algun^l^H* 
dos. Es imporfañtela muerte de .es
te cábédila, qiéé'tóéiWíál^^y.iiítóte-
gia U'»et»kíéfiéiá> dé' l i^'khto'dé 
la reiervá ^ itfg^tids i M t i u E Í ^ -
âĝ , i • :, . . ,í.üiK. ¡ il -Je ctilJI~Iau.i 

tCastilla ta K ü ^ . ^ l C F i y É ^ 
^aMia Reina, Iqkíéfiúipéifá én fóro^ 
vincia de Guadalajara, súpo' Jmtes 
de llegar á Moliorque sallan 4.6̂  la 
poblactott̂ 6<^c!árUstáÉ boii'^ tttmat 
do gnbéniadd^ mkitíii^'iH4itttí£Íáa 
Oob. fpéblMIfliíilfiátéflí; p l ^ 

4toliniitBJ¿At(!lfiEltt'' ' a l i £ S é i M r | p | 
sándoles un muerto, un prisíTmlIro 
con armáil y cabailoy algunás^arq^as 

quettos^Joai^tÉi m*ém i 

ül 

Noticioso el Inzarro alférez da^la 

I lémüBo da Mbgeaté titti^if ^ M 
I partida de carlistas al m á ü f i ó w W 

becillaAñon, se dirigió con25h9m-
Ütrps ai^teai^oche eil)bíiseá*'iaef^ifosi 
ejictmtraiidolaa ák el j^tó» UiM^iri 
y^eatá da U. BáUa^^éiltaitdoM '̂ *((ádfc 
4pa k|lóiaatrasuleiMbgefl1idii|«M^ 
9011, tanta fQi^lnpi»qii»i60ii%É$' lá 
6apt|(MHidfiLiial¡Bl7 >de oM«||MltjN> 
4ao8ii^«al | | i¿aMr 'v iMmtúJ ' ' 

Según Botlits, esta.fUMrza-fHe^i 
q u e s e e pó||||¿Úas d^truyó el 1 ^ 

*e£l^l?ÍÓ l»|pa^Vu'AVir fef « i.l.i;?: . 

hOY> ^ MÁdrld^ey gofét^átlllka^d 
ba aid&ilitaniado'polí bu AMétH^ 


